PLAZO

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 67, INC. 1º—Modificado. CRPM,   art. 59. Todos los plazos de días, meses o años de que se haga mención legal, se entenderá que terminan a la media noche del último día del plazo. Por año y por mes se entienden los del calendario común, por día el espacio de veinticuatro horas; pero en la ejecución de las penas se estará a lo que disponga la ley penal.

El primero y último día de un plazo de meses o años deberán tener un mismo número en los respectivos meses. El plazo de un mes podrá ser, por consiguiente, de 28, 29, 30 ó 31 días, y el plazo de un año de 365 ó 366 días, según los casos.

Si el mes en que ha de principiar un plazo de meses o años constare de más días que el mes en que ha de terminar el plazo, y si el plazo corriere desde alguno de los días en que el primero de dichos meses excede al segundo, el último día del plazo será el último día de este segundo mes.

Se aplicarán estas reglas a las prescripciones, a las calificaciones de edad, y en general a cualesquiera plazos o términos prescritos en las leyes o en los actos de las autoridades nacionales, salvo que en las mismas leyes o actos se disponga expresamente otra cosa.”

“ART. 68.—Subrogado. CRPM, art. 60. Cuando se dice que un acto debe ejecutarse en o dentro de cierto plazo, se entenderá que vale si se ejecuta antes de la media noche en que termina el último día del plazo. Cuando se exige que haya transcurrido un espacio de tiempo para que nazcan o expiren ciertos derechos, se entenderá que estos derechos nacen o expiran a la media noche del día en que termine el respectivo espacio de tiempo.

Si la computación se hace por horas, la expresión dentro de tantas horas, u otra semejante, designa un tiempo que se extiende hasta el último minuto de la última hora inclusive; y la expresión después de tantas horas, u otra semejante, designa un tiempo que principia en el primer minuto de la hora que sigue a la última del plazo.

INC. 3º—Subrogado. CRPM, art. 61. Cuando se dice que una cosa debe observarse desde tal día, se entiende que ha de observarse desde el momento siguiente a la media noche del día anterior; y cuando se dice que debe observarse hasta tal día, se entiende que ha de observarse hasta la media noche del dicho día.

“ART. 70.—Subrogado. CRPM, art. 62. En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entienden suprimidos  los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años se computan según el calendario; pero si el último día fuere feriado o de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día hábil.”

“ART. 1551.—El plazo es la época que se fija para el cumplimiento de la obligación; puede ser expreso o tácito. Es tácito, el indispensable para cumplirlo.

No podrá el juez, sino en casos especiales que las leyes designen, señalar plazo para el cumplimiento de una obligación: sólo podrá interpretar el concebido en términos vagos u oscuros, sobre cuya inteligencia y aplicación discuerden las partes.”

“ART. 1552.—Lo que se paga antes de cumplirse el plazo, no está sujeto a restitución.

Esta regla no se aplica a los plazos que tienen el valor de condiciones.”

“ART. 1553.—El pago de la obligación no puede exigirse antes de expirar el plazo, si no es:

1.  Al deudor constituido en quiebra o que se halla en notoria insolvencia.

2.  Al deudor cuyas cauciones, por hecho o culpa suya, se han extinguido o han disminuido considerablemente de valor. Pero en este caso el deudor podrá reclamar el beneficio del plazo, renovando o mejorando las cauciones.”

“ART. 1554.—El deudor puede renunciar el plazo, a menos que el testador haya dispuesto o las partes estipulado lo contrario, o que la anticipación del pago acarree al acreedor un perjuicio que por medio del plazo se propuso manifiestamente evitar.

En el contrato de mutuo a interés se observará lo dispuesto en el artículo 2225.”

Código de Comercio

“ART. 829.—En los plazos de horas, días, meses y años, se seguirán las reglas que a continuación se expresan:

1ª  Cuando el plazo sea de horas, comenzará a contarse a partir del primer segundo de la hora siguiente, y se extenderá hasta el último segundo de la última hora inclusive;

2ª  Cuando el plazo sea de días, se excluirá el día en que el negocio jurídico se haya celebrado, salvo que de la intención expresa de las partes se desprenda otra  cosa, y

3ª  Cuando el plazo sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día del correspondiente mes o año; si éste no tiene tal fecha, expirará en el último día del respectivo mes o año. El plazo que venza en día feriado se prorrogará hasta el día siguiente. El día de vencimiento será hábil hasta las seis de la tarde.

PAR. 1º—Los plazos de días señalados en la ley se entenderán hábiles; los convencionales, comunes.

PAR. 2º—Los plazos de gracia concedidos mediante acuerdo de las partes, con anterioridad al vencimiento del término, se entenderán como prórroga del mismo.”

Autor No. 2, tomo I, pág. 263-264. 

“Obligación a plazo es la que está sujeta a la modalidad de un plazo que afecta a su ejecución o a la duración de sus efectos”. El Autor No.se acoge a la definición de Pothier, que establece que: “El plazo es un espacio de tiempo otorgado al deudor para desempenarse en su obligación”. Pero este efecto, que es definitivamente el ordinario y general del plazo, no es el único. El plazo ofrece, en realidad dos aspectos diferentes que modifican diversamente la obligación a que se agrega: ciertas obligaciones son contraidas para ser cumplidas en un plazo o día senalado, ex die o sub die; otras son contraídas para producir sus efectos hasta una época hasta una epoca o día quese fija, ex díem. Unas y otras nacen desde la formación del contrato, figurando así inmediatamente tanto en el activo del acreedor, como en el pasivo del deudor. Mas para las primeras hay una época en la cual no son exigibles; para las segundas, una época a partir de la cual deben dejar de existir. El plazo puede, por lo tanto, afectar, ya al cumplimiento o ejecución de la obligació, ya a su duración o extinción: es una limitación, un término colocado en el tiempo a la eficacia de la relación de derecho, con respecto al comienzo o al fin de la relación”.  

Autor No. 4, Tomo 6, Pág. 126

“ Art. 1551. El plazo es la época que se fija para el cumplimiento de la obligación; puede ser expreso o tácito. Es tácito el indispensable para cumplirlas. No podrá el juez sino en casos especiales que las leyes designen , señalar plazo para el cumplimiento de una obligación: solo podrá interpretar el concebido en términos vagos u obscuros, sobre cuya inteligencia y aplicación discuerden las partes.

Los plazos se clasifican en expresos, tácitos y judiciales. También los hay legales.  

A. Expreso. El estipulado en el contrato, como que el deudor entregue al acreedor una suma de dinero al vencimiento de cierto plazo, un año por ejemplo.

B. Tácito. También es convencional, porque resulta de la intención de los contratantes, puesto que es el necesario para que el deudor pueda cumplir su obligación.

C. Judicial. El que puede señalar el juez.

D. Legal. El que señala la ley, como el que puede conceder el gobierno en tiempos de guerra a los deudores , en virtud de sus facultades extraordinarias.

Efectos:

“ Dice el Art. 1552. Lo que se paga antes de cumplirse el plazo no está sujeto a restitución. 

Esta regla no aplica a los plazos que tienen el valor de condiciones.”


Según el inciso 1° del artículo 1552, lo que se paga antes de cumplir el plazo, no está sujeto a restitución. Esto se funda en que el deudor debe y renuncia el plazo. Pagar, pues, antes, de vencerse el plazo equivale a la renuncia de un derecho.

No ocurre lo mismo en las obligaciones bajo condición suspensiva, porque si se paga antes de cumplirse ésta, el deudor puede repetir lo pagado. La razón de esto es clara: mientras no se cumpla aquella, no se debe; no hay deudor. De esta diferencia esencial entre obligaciones a plazo y condicionales, resulta otra: que existiendo la obligación cuando hay plazo desde que se celebra el contrato respectivo, los riesgos de la cosa debida, como el caso fortuito son del acreedor, mientras que no existiendo la obligación bajo condición suspensiva sino desde que se cumple, los riesgos de la cosa antes de cumplirse , son del deudor.”

Autor No. 7, Tomo I, pág. 232.

“Es la modalidad de los actos jurídicos, también denominada término, por la cual las partes subordinan a un acontecimiento futuro, pero que fatalmente ha de producirse aunque no se sepa cuándo, el ejercicio o la exigibilidad de los derechos”.

Autor No. 8. Tomo III.  Edición 1941. Pág. 101 ss

 “ La particularidad  que ofrece el plazo es que constituye un hecho cierto  diferenciándose en esto de la condición, y futuro del cual pende la exigibilidad o extinción  de una obligación. Mientras la condición suspensiva suspende el nacimiento de la obligación, el plazo solo suspende  la exigibilidad, el ejercicio del derecho. De acuerdo a lo anterior  lo que se paga antes  de cumplirse la condición es susceptible de repetirse ; en cambio, lo que se paga  antes de cumplirse el plazo, no podrá repetirse.”

Autor No. 8. Tomo I. Edición 1998.Pág. 384 s

“ Plazo es un hecho futuro y cierto del cual depende el ejercicio  o la extinción de un derecho, es un hecho cierto, inevitable. El plazo no afecta la existencia misma del  derecho, sino su ejercicio o exigibilidad. Mientras el plazo  puede tener origen convencional, legal o judicial, la condición sólo puede derivar de la voluntad de la  o de las partes o de la ley.”

Autor No. 9, tomo II, pág. 596-598.

“Se designa por término un acontecimiento futuro, pero cierto, al cual está subordinada la exigibilidad o extinción de un derecho. En otras palabras, el plazo está constituido por un acontecimiento no realizado aún, pero que según las actuales previsiones humanas, fatalmente debe realizarse. El establecimiento de un plazo en un contrato, y por consiguiente en las obligaciones que de él se derivan, rige la exigibilidad o extinción de dichas obligaciones”.

Autor No.11, Tomo 7 , Pág. 284 y ss

 Término Extintivo : el término es un acontecimiento futuro que se producirá necesariamente. se dice que es un acontecimiento futuro y cierto. Por ejemplo la muerte de una persona, la expiración de un plazo .  el término extintivo es un acontecimiento futuro y cierto que, sin retrotraerse, extingue la obligación. 

Término suspensivo:  afecta al cumplimiento de la obligación . es un acontecimiento futuro y cierto que suspende el cumplimiento de la obligación.  El comprador se compromete a pagar el precio un año después de la conclusión del contrato.

Efectos del término suspensivo:  El término suspensivo produce dos efectos: la inexigibilidad y la imprescriptibilidad de la  obligación.  

Inexigibilidad: el término posee un efecto capital sobre el cumplimiento : mientras que no llegue el término, la obligación no es exigible. Se dice que la deuda no ha vencido. Hasta el vencimiento el acreedor no puede reclamar el pago; por lo tanto , no puede recurrir a las medidas ejecutivas, proceder al embargo.

Imprescriptibilidad: la prescripción extingue la obligación cuyo cumplimiento  no ha reclamado, durante cierto tiempo, el acreedor; se sanciona la negligencia de éste.  Pero cuando, la obligación es a término, resulta imposible para el acreedor exigir el pago de aquella. Por consiguiente, no cabe reprocharle nada, por eso, la prescripción no corre antes de la llegada del término. 

Autor No. 14, Tomo I, pág. 458.


"Es el espacio de tiempo del cual se hace depender el cumplimiento de la obligación o su extinción. Este tiempo puede producir dos efectos especiales: a) Aplazar o demorar el cumplimiento de la obligación, como cuando el vendedor permite al comprador que le pague el precio al cabo de un año; son los término suspensivos. B) Hacer depender la extinción de un derecho de un término, como cuando una persona permite a otra habitar una casa por un año, son los términos extintivos."

Autor No.16, Pág. 24 y ss.

“ La obligación a plazo nace simultáneamente con la fuente que la produce, pero no se hace exigible hasta la ocurrencia de un hecho futuro: el advenimiento de una cierta fecha. Cuando vendedor y comprador convienen en que aquel no se obliga a entregar la cosa vendida inmediatamente, sino, v.gr. tantos días después de celebrada la compraventa o el día en que determinada persona fallezca, la obligación nace al formarse el contrato, pero no será exigible sino al vencimiento del plazo estipulado.”

“ El plazo o término puede ser voluntario, legal o judicial, según se establezca  por voluntad unilateral o plurilateral de las personas por disposición de la ley o por decreto del juez.”

Autor No.16, Pág. 32, 33

 Plazo Expreso o Tácito:

“ Con arreglo al inciso 1 del artículo 1551 del C.C. , - el plazo es la época que se fija para el cumplimiento de la obligación, puede ser expreso o tácito. Es tácito, el indispensable para cumplirla-. El plazo expreso es el que de este modo han señalado las partes, la ley o el juez. El tácito  es el impuesto por las circunstancias de tiempo, lugar o modo tocantes con el pago de la obligación.”

Plazo determinado o Indeterminado:

“ El plazo es determinado si se sabe cuando llegará el día en que se vence, como en el caso de que el deudor deba hacer el pago quince días después de celebrado el contrato. Es indeterminado si se ignora cuándo llegará la fecha, como en la hipótesis de que el pago deba efectuarse al fallecimiento de una persona.”

Plazo Suspensivo y Extintivo.”

“Plazo suspensivo es el que, mientras está pendiente  ,detiene la exigibilidad de la obligación. Plazo extintivo, es aquel cuyo cumplimiento determina que el deudor libere en lo futuro de ciertas obligaciones contraídas hasta entonces.”

Efectos Del plazo suspensivo:     

La obligación existe antes del vencimiento del plazo suspensivo. Consecuencia de esto es la de que si el deudor paga mientras el plazo está pendiente y el acreedor le recibe el pago, no puede aquel repetir lo pagado (art. 1552). 

La obligación no es exigible, por regla general mientras es´te pendiente el plazo suspensivo. 

La prescripción extintiva no corre  mientras el plazo suspensivo no haya vencido. La prescripción extintiva solo actúa contra el acreedor negligente, esto es , contra el que pudiendo exigir el pago no lo exige. 

Efectos del Plazo Extintivo:

las obligaciones de ejecución continua o escalonadas sujetas a plazo extintivo  cesan de existir al vencimiento de este. El plazo señala el tiempo durante el cual el deudor habrá de ejecutar continua o escalonadamente el objeto debido.

El vencimiento del plazo extintivo pone, pues, fin a las obligaciones sujetas a esta modalidad.

Autor No. 18, tomo III. pág. 21.

Acogiéndose a la definición de Planiol y Ripert, el plazo consiste  “(…) en un futuro de realización cierta que suspende la exigibilidad o la extinción de un derecho y que priduce sus efectos sin retroactividad". ”stablece, así las caracterísiticas del plazo: a)ser un futuro, b)ser cierto, es decir, que llegará fatalmente, c) no ser retroactivo.  

Autor No. 23, pág. 472.

“El término es un acontecimiento futuro (en lo que se asemeja a la condición) y cierto (en lo cual difiere de la misma). Trátese de una modalidad que afecta el contrato de dos maneras, en cuanto que puede ser suspensivo o extintivo (…)”.

Autor No. 28, pág. 216.


"El art. 1551 del Código Civil lo define, diciendo que es "la época que se fija para el cumplimiento de la obligación". Pero esta definición legal es defectuosa por un doble aspecto: en primer lugar, reduce dicha modalidad al campo de las obligaciones, cuando, en realidad, ella puede afectar toda clase de derechos; y, en segundo lugar, limita la eficacia del plazo a la suspensión del cumplimiento de la obligación, omitiendo así otro efecto suyo no menos importante, cual es la extinción del derecho por él modalizado.


El plazo o término puede definirse con la mayor propiedad como un hecho futuro y cierto del que pende el goce actual o la extinción de un derecho (C.C:, art. 1138)."

Autor No. 30, tomo I, pág. 146.

“El plazo es el momento en que deben comenzar o cesar los efectos de las obligaciones. (…) De la definición se desprenden, pues, los caracteres esenciales del plazo, de ser un acontecimiento futuro y cierto”.  

Autor No. 32, Tomo 2, Pág. 620

a. Determinado o Indeterminado

“ el plazo es determinado si se sabe cuándo llegará , como cuando se trate de una fecha exacta o a tantos días, meses, etc., después de una fecha determinada. El indeterminado si no se sabe cuándo llegará la fecha, por ejemplo, la muerte

b. Extinción- Renuncia, Tomo 2, Pág. 612

“ Nuestro derecho civil contempla la posibilidad de extinguir anticipadamente el plazo en las hipótesis previstas en los artículos 1553 y 1554 del Código Civil. El 1554 se refiere a la renuncia del plazo por parte de quien sea el beneficiario del mismo, que , por regla general, será el deudor, a menos que se haya pactado a favor del acreedor o que el pago anticipado el cause perjuicios a este (...). el 1553 , a su turno, establece las causales de caducidad del plazo como son la quiebra del deudor, su insolvencia notoria,  o la disminución o extinción de las cauciones producidas por su hecho o culpa. “

Autor No. 34.Pág. 123 ss

 “ Plazo es el termino o cláusula en virtud de la cual se subordina  a un hecho futuro y necesario el ejercicio de los derechos o la exigibilidad  de las obligaciones nacidas del acto jurídico. A de ser: futuro y fatal, o sea , que obligatoriamente habrá de cumplirse, bien en un momento que no se conoce con certeza – plazo incierto- o bien en un tiempo  que se conoce la  momento de la celebración del acto jurídico, supuesto de plazo cierto.”

Autor No. 40

Sentencia de 3 de julio de 1969, 

Aunque lo corriente es que las obligaciones sean puras,,. y simples, lo cual permite hacerlas exigibles desde la celebración del acto que les da origen, la ley faculta a las partes para que,,. convencionalmente, las sometan a modalidades, que tienen que ser materia de estipulación expresa, porque constituyen elementos accidentales de los contratos.

Las modalidades que reglamenta nuestro Código Civil son la condición, el plazo y el modo y se habla por eso de obligaciones condicionales, de obligaciones a plazo o término y de obligaciones modales.  Para los efectos de este litigio sólo interesan algunas consideraciones sobre las dos primeras.

La condición es un hecho futuro e incierto del cual depende el nacimiento o la extinción de un derecho, y se llama obligación condicional la que depende de esa condición, esto es,, De un acontecimiento futuro que puede suceder o no (art. 1530 c.c.). La expresión de la ley pone de manifiesto que en la obligación condicional su nacimiento o su extinción están subordinados al hecho ,.Cierto en que la condición se hace consistir.  La incertidumbre del hecho futuro es lo que viene a darle fisonomía y carácter propio a la condición, la cual es suspensiva si mientras no se cumple, suspende la adquisición de un derecho, y resolutoria cuando por su cumplimiento se extingue un derecho (art. 1536).

Además de suspensivas y resolutorias las condiciones se clasifican también en positivas y negativas, y en potestativas causales y mixtas.  Es positiva la que consiste en acontecer una cosa y negativa en que una cosa no acontezca (art. 1531). La condición positiva debe ser, además, física y moralmente p osible, entendiéndose que es físicamente imposible la contraria a la naturaleza física, y moralmente imposible la que  consiste en  un hecho prohibido por las leyes o es opuesta a las buenas costumbres o al orden público.  También se tienen como imposibles las concebidas en términos ininteligibles (art. 15320

La condición se llama potestativa cuando depende de la voluntad del acreedor o del deudor; casual cuando voluntad de un tercero o de un acaso; y mixta cuando depende en  parte de la voluntad del acreedor o del deudor la voluntad de un tercero o de un acaso (art. 1534)

La condición potestativa admite una subclasificación según la doctrina, en simplemente potestativa y mera o puramente potestativa. la primera supone de parte del obligado no solo una  manifestación de voluntad sino la realización de un hecho exterior; la segunda, en cambio, depende exclusivamente de la  voluntad o capricho de la persona que se obliga,.

La condición simplemente potestativa es válida porque la obligación del deudor se subordina, en parte al menos a contingencias que no dependen de su solo arbitrio.  Por el contrario, la condición mera o puramente potestativa puede ser válidas o no según las circunstancias.  Si depende de la voluntad del acreedor es válida sea suspensiva o resolutoria; si depende de la voluntad del deudor también es válida cuando es resolutoria.

c)
El plazo es otra modalidad que puede alterar el carácter  puro y simple de las obligaciones convencionales, y se define como la época que se fija para el cumplimiento d (art. 1551).  Puede ser expreso o tácito.  Es expreso el que se estipula en términos explícitos y tácito el indispensable para el cumplimiento de lo pactado.

De un acontecimiento futuro que puede wsuceder o no (art. 1530

C. C.). 

Tanto en la condición como en el plazo se trata de un hecho futuro, pero en la condición ese hecho es incierto y en el plazo no existe incertidumbre.  El plazo es, pues, un hecho futuro pero cierto, y la condición un hecho futuro e incierto, como ya se explicó.

El plazo, como modalidad de las obligaciones, se relaciona con la exigibilidad de las mismas, pues la obligación a plazo no puede exigirse sino desde su vencimiento, salvo las excepciones legales (art. 1553).  La obligación a plazo queda constituida desde cuando se celebra el acto o contrato, pero sujeta a un término que impide hacerla efectiva mientras esté pendiente.  La condición, en cambio, afecta, como se dijo antes,- a la obligación misma, es decir, su existencia, pues mientras no se cumple impide el nacimiento del derecho si la condición es suspensiva, y lo extingue al cumplirse, si es resolutoria.

PLAZO SUSPENSIVO

Autor No. 2, tomo I, pág. 264.

“El termino primordial no afecta a la existencia de la obligación, sino a su ejecución. Contratada la obligación bajo un plazo, nace perfecta en el momento en que el contrato se forma, como si el contrato no tuviera modalidad alguna; la deuda existe, pero no será exigible, sino el día senalado, y su ejecución queda así postergada hasta que llegue es día”

Autor No. 7, Tomo I, pág. 232.


“Es suspensivo el plazo que difiere a un cierto tiempo el ejercicio o la exigibilidad de un derecho ya existente (…).”

Autor No. 8. Tomo III.  Edición 1941. Pág. 104 ss.

 “ Según los efectos, el plazo es suspensivo cuando suspende el ejercicio de un derecho o el cumplimiento de una obligación. Antes de que este plazo esté vencido no puede  exigirse judicialmente  la prestación sometida a plazo, pero en cambio el derecho ya existe, pudiéndose tomar medidas conservativas, o negociar el derecho sometido a plazo, enajenándolo,  trasmitiéndolo, novando el derecho. Después del vencimiento, la obligación se hace exigible así sea forzosamente, el término de prescripción del acreedor comienza a correr, la compensación del crédito se hace posible también a esta época.”

Autor No. 8. Tomo I. Edición 1998.Pág. 386:

 “ Plazo suspensivo o inicial es el que suspende  el ejercicio del derecho, o desde el cual comienza  a producir efectos el acto jurídico. El derecho existe desde un comienzo, prueba de ello es que el capital prestado a plazo produce interés, lo que indica que el acreedor tiene derecho sobre un capital; el acreedor, en el caso de  deudor constituido en quiebra, puede ejercitar  su derecho antes de expirado el plazo, o cuando se paga antes de llegado el plazo, no hay restitución  del dinero, porque  el derecho ya nació.

El vencimiento del plazo suspensivo  produce la exigibilidad del derecho y sólo produce efectos a futuro.”

Autor No. 9, tomo II, pág. 498-499.

“(…) Cuando se trata de la exigibilidad, se dice que el plazo es suspensivo. (…) El tipo de témino suspensivo es elmplazo concedido a un deudor para pagar su deuda”. Sobre los efectos de este tipo de plazo, el Autor No.establece que “(…) la obligación a plazo existe, pero no es exigible antes del vencimiento de aquel. Ipso facto, el crédito es imprescriptible en las mismas condiciones. El deudor no puede liberarse antes del vencimiento del plazo cuando éste haya sido estipulado en favor del acreedor; no siendo lo mismo cuando se pactó a favor del deudor; en éste último caso, no puede repetirse el pago hecho antes del vencimiento del plazo. Es obvio que la parte en cuyo favor se haya pactado el término, puede renunciar a él”.  

Autor No.13, Tomo  I, pág. 374

Es aquel que “excluye la exigibilidad de un derecho y su obligación correlativa, mientras no se cumple.”

“El acreedor tiene su derecho, y el deudor su obligación, pero aquel no puede exigir el cumplimiento ni éste está obligado a cumplir mientras no se venza el plazo.”

“Como la obligación existe, si se paga antes de vencerse el plazo lo que ha pasado es que el deudor ha renunciado al plazo, y el cumplimiento tiene causa suficiente ante la ley.”

“Cumplido el término se extingue el único efecto que la existencia de un plazo pendiente provocaba; el acreedor puede exigir ya el cumplimiento.”

Autor No. 14, Tomo I, pág. 459.


"(...) el plazo o término suspensivo hace que, a pesar de nacer la obligación en el momento de celebrar el negocio jurídico, su cumplimiento se realice en una fecha posterior."

Autor No. 18, tomo III, pág. 24-28.
“Como se ha dicho, el plazo sspensivo es aquel de que goza, por la covención, la ley o el juez, un deudor, apra cumplir su obligación. Este plazo puede ser deteminado en forma expresa por el acuerdo de voluntades, o señalado de igual modo por la norma legal, o fijado por el juzgador. Puede ser también tácito, esto es, no determinado expresamente, mas resultante de la naturaleza de las cosas. (…) El plazo, a diferencia de la condición, no afecta la existencia de la obligación; únicamente retarda su exigibilidad o cumplimiento, y suspende la prescripción extintiva de la misma”. Para determinar cuándo la obligación es exigible el Autor No.plantea tres posibilidades:

Al vencimiento del término.

A la renuncia del plazo, si quien renuncia era la parte que se beneficiaba directamente del plazo pactado.

Por la pérdida del plazo, que se presenta cuando “(…) el deudor que se halle en estado de insolencia notoria, el quebrado y el deudor cuyas cauciones, por hecho o culpa suya, se hayan extinguido o disminuido considerablemente de valor, si no las renueva o mejora, pierden el plazo. De consiguiente acreditadas las circunstancias anteriormente especificadas la obligación se hace exigible”.

Autor No. 22, pág. 906

“Es el acontecimiento futuro de realización cierta, al cual se supedita la eficacia de una obligación.V.gr. Procopio  dice a Facundo que el día último del mes, le hará entrega de la casa que le compró.  De esta forma queda en suspenso la eficacia de la obligación de Procopio, de entregar la casa que vendió, hasta el día que de común acuerdo se determine.”
Autor No. 23, pág. 478.

“Respecto al término suspensivo, es dable (…) resumir sus efectos en esta doble proposición: el término no afecta a la existencia, sino tan sólo a la exigibilidad de la obligación.

La obligación a término existe en todo caso. Ello trae consigo determinadas consecuencias: El acreedor a término puede realizar actod de conservación de su derecho (…). Es válido el cumplimiento de la obligación antes de vencer el plazo, sin que el deudor pueda pedir la restitución de lo que haya satisfecho anticipadamente.

La obligación a término no es exigible. El cumplimiento anticipado es válido si el deudor procede espontáneamente a su realización, aunque el acreedor carezca de derecho a exigirlo. Tampoco puede reclamar judicialmente antes del transcurso del plazo, de suerte que la demanda interpuesta prematuramente debe ser rechazada, aunque el crédito adquiera exigibilidad con anterioridad a la sentencia, pues existe un principio procesal, conforme al que el juez debe apreciar los respectivos derechos de los contendientes con relación al momento de inciarse el proceso.

Autor No. 24, pág. 205.

En la modalidad de plazo suspensivo “lo que se ha querido es subordinar la producción de los efectos de la relación jurídica obligacional a un plazo, cualquiera que sea la forma de este último.”

Autor No. 27.Pág. 148 ss

“ El plazo es una de las modalidades de la obligación y consiste  en un suceso futuro  y cierto que suspende la exigibilidad – suspensivo-  o extinción de un derecho –resolutorio-, que produce sus efectos sin retroactividad. Dos clases de plazo suspensivo encontramos  en las obligaciones  sujetas a esta modalidad; el plazo de derecho  fijado por  convención o ley; y el plazo judicial que es el que fijan los jueces autorizados por ley y casi siempre cuando están vencidos los plazos legales para que le deudor  cumpla la prestación  dentro de un término de gracia.”

CADUCIDAD DEL PLAZO: “El derecho a plazo que tiene el deudor se ve  acompasado por el derecho que tiene el acreedor para  nulitar esta regla, exigiendo  antes del cumplimiento del plazo, la obligación del deudor cuando éste se halla en quiebra o el proceso de concurso, o en notoria insolvencia, es decir cuando son mayores los pasivos que los activos del deudor, o por la disminución del valor de la cauciones, cuando éstas por culpa del deudor  se ven afectadas considerablemente.

La caducidad del plazo produce en principio  el efecto de hacer exigible  la obligación. Pero, se aclara, cuando el plazo se vence naturalmente éste se puede oponer a  toda persona ligada al deudor  por razón de garantías; el vencimiento acaecido por caducidad  no hace exigible la deuda  de los demás deudores  o personas vinculadas por la deuda, que no pueden quedar sujetos  a una agravación de su obligación, a causa de hechos que no fueron obra suya.”

Autor No. 28, pág. 218.


"Mientras el plazo está pendiente, la obligación existe ya; solo que, como lo expresa el inciso primero del art. 1551 del Código Civil, su cumplimiento se ha diferido hasta cierta época".


"(...) la obligación a plazo existe desde el momento en que se han realizado los hechos que constituyen su fuente, (...) sin embargo, el cumplimiento de la obligación está diferido hasta el vencimiento del plazo."


"Estando el plazo establecido a favor del deudor, que es la hipótesis normal y corriente, el acreedor no puede exigir el cumplimiento de la obligación antes del vencimiento de aquel. Las acciones del acreedor, tales como la acción ejecutiva y la acción indemnizatoria, están suspendidas entre tanto."

Autor No. 30, tomo I, pág. 152)

“Cuando hay un plazo suspensivo pendiente, el derecho respectivo ya ha nacido, tiene existencia real y útil. Lo que falta es sólo la llegada del instante en que ese derecho pueda ejercitarse, y onsecuencialmente, obligar al deudor. La exigibilidad, ha de llegar, ciertamente, pues ‘no hay plazo que no se cumpla’. El derecho existe, lo pendiente es la exigibilidad”.  

Autor No. 31, págs. 76-81.

“Es la fecha o acontecimiento futuro y cierto de que depende la ejecución de la obligación. A este hecho se supedita sólo la exigibilidad de la prestación, no su existencia. La obligación existe antes de la llegada del término suspensivo, pero no es exigible; sus elementos esenciales se han reunido, aunque de tal forma que el vínculo jurídico no es completamente efectivo, pues aunque tiene ya el “deber prestar”, el “poder exigir” está suspendido. Una vez se realice el acontecimiento o llegue la fecha en que consiste el término, la obligación puede exigirse y debe cumplirse.”

(...) “Pueden mencionarse los siguientes efectos que sobre el vínculo produce el plazo o término suspensivo: 

Primero. La obligación no puede exigirse antes del cumplimiento del término. Es el efecto propio de término suspensivo, que, establecido generalmente a favor del deudor, deja en suspenso el derecho del acreedor de exigir la prestación. Como queda sentado, la obligación existe con todas sus propiedades y elementos; es sólo su exigibilidad la que ha sido suspendida hasta la ocurrencia del hecho o fecha en que consiste el término. 

Existen importantes excepciones a este primer efecto. (...) Es posible exigir la obligación desde el momento en que se produzca una de las siguientes situaciones: quiebra del deudor, notoria insolvencia, concurso de acreedores, extinción o disminución del valor de las cauciones, y convenio sobre exigibilidad anticipada con el acreedor (cláusulas aceleratorias). (...)

Segundo. El plazo suspensivo es, en general, renunciable. Estando, como usualmente esta, establecido a favor del deudor, el artículo 1554 del Código Civil autoriza al deudor para renunciar al beneficio y por consiguiente para volver inmediatamente exigible la obligación que estuvo sometida en su ejecución al cumplimiento del hecho en que consiste el término.

El mismo artículo citado contempla cuatro excepciones a este efecto. Ellas son: disposición en contrario del testador, estipulación de las partes, perjuicio para el acreedor que manifiestamente se propuso por el plazo no incurrir en él, y mutuo con intereses. (...)

Tercero. El pago que se haga de la obligación antes del vencimiento del término es un pago válido. Es una consecuencia de la posibilidad de renunciar al término y de la existencia de la obligación. En efecto, si puede la parte beneficiada con el término renunciar a él, debe quedar en plena posibilidad de liberarse mediante el pago que haga. (...)

Cuarto. La obligación sujeta a término suspensivo es imprescriptible. Como no es exigible, no puede iniciarse la cuenta de tiempo que la ley establece para la prescripción, como perentoriamente lo establece el artículo 2535, inciso segundo, del Código, que dice: “Se cuenta este tiempo (el de la prescripción) desde que la obligación se haya hecho exigible” (...)

Quinto. La obligación sometida a término suspensivo no puede compensarse. (...)

Sexto. El acreedor de la obligación a plazo puede pedir medidas conservatorias que lo protejan en sus intereses...”

Autor No. 34.Pág. 123 ss

 “ Es suspensivo el plazo cuando difiere el ejercicio  de las facultades que incumben  al titular de los derechos  nacidos del acto y, por  tanto, la exigibilidad de los deberes correlativos; así cumplido el plazo, el acto produce los efectos  y se hacen exigibles los deberes resultantes del acreedor, sin retroactividad.”
PLAZO RESOLUTORIO

Autor No. 2, tomo I, pág. 264.

“El termino final fija la epoca en que cesará la obligación y la deuda dejará de ser exigible; limita, por consiguiente su duración. Se le encuentra en todas las convenciones, cuyos efectos se hallan limitados a una cierta duración solamente en el porvenir, como la sociedad, el préstamo, el arrendamiento, y es más bien una consecuencia de la naturaleza de estos contratos, que un plazo propiamente dicho”.

Autor No. 7, Tomo I, pág. 232.


“(…)  es resolutorio o extintivo cuando un derecho se extingue al vencimiento del término o plazo.”

Autor No.  8. Tomo III.  Edición 1941. Pág  104 ss

 “ El plazo es extintivo sí por su vencimiento se extingue un derecho, en consecuencia constituye un modo de extinguir las obligaciones, por ejemplo el contrato de arrendamiento expira  con la llegada del término fijado, así el mandato o la sociedad. Los efectos de este plazo se asemejan a los de  la condición resolutoria, pero se diferencia en que la condición debe ser declarada, -salvo la ordinaria- y el plazo opera ipso facto, sin afectar al pasado, pues solo opera a futuro, mientras la condición no.”

Autor No.  8. Tomo IV.  Edición 1942. Pág. 306:

 “ También  es causa legal de extinción de las obligaciones la llegada el plazo o término extintivo, cuando el contrato ha sido celebrado por un plazo determinado se disuelve al vencimiento de dicho plazo por el solo ministerio de la ley.”

Autor No.8. Tomo I. Edición 1998.Pág. 386

: “  Plazo extintivo o final es el que por su cumplimiento  extingue un derecho, pone fin a todos los efectos  del acto jurídico y a diferencia de la condición resolutoria, sólo afecta a futuro, pone  un límite a  la prolongación de los efectos que nacen del acto jurídico; pero no los anula en cuanto a  lo pasado.”

Autor No. 9, tomo II, pág. 496 y 498.

“(…) cuando por el contrario depende del término la extinción de las obligaciones se dice que es extintivo; (…) el plazo extintivo pone fin a la obligación de prestaciones continuas o sucesivas, siendo,por ejemplo, la fecha de terminación de un contrato de arendamiento”. Con respecto a los efectos de este tipo de plazo, el Autor No.establece que no existe ninguna duda o confusión respecto de ellos ya que implican el fin de la obligación pero sin retroactividad. 

Autor No. 13, Tomo I, pág. 374, 377

“Plazo extintivo es el que por su llegada extingue el derecho y la obligación correlativa.  Es, en consecuencia, un modo de extinguir las obligaciones.”

“Mientras el plazo extintivo esté pendiente,  el pacto o contrato cuya terminación esté sujeta a él, produce todos sus efectos normales, como si fuera puro y simple.

“Vencido el plazo, se produce de pleno derecho la extinción del derecho y la obligación correlativa.”

Autor No. 18, tomo III, pág. 36-37/

“La persona que espera adquirir el derecho cuya extinción se haya suspendida por el plazo, se encuentra en la misma situación que el acreedor a término. (…) El plazo extintivo puede originarse de una convención o de la ley. Esta última ha establecido numerosos plazos extintivos, los más importantes de los cuales son los términos de prescripción extintiva y los de caducidad de los derechos o facultades”.

Autor No .22, pág. 906

“Es el acontecimiento futuro de realización cierta, al cual se supedita la eficacia de una obligación.”

“Esta es la clasificación más importante del plazo o término, al grado de que cualquiera otro tipo de plazo o término que se trate, será adicionado con la característica de suspensivo o resolutorio.”
Autor No. 23, pág. 482.
Cuando hay un término extintivo, según el autor, “(…) la situación es más sencilla, pues con anterioridad a su advenimiento, el contrato se desenvuelve como si no se hallase afectado de modalidad alguna; se trata de una obligación pura y simple, cuya extinción resulta diferida. Llegado el término, cesa la obligación, si bien –y a diferencia de la condición resolutoria- solamente para el futuro y sin efectos retroactivos.

Autor No. 24, pág. 206. 

Cuando el plazo es resolutorio “lo que se afecta es la continuidad: afecta los efectos jurídicos a un determinado plazo.”

Autor No. 28 pág. 219.


"Cuando la obligación está sujeta a plazo extintivo, mientras este pende, aquella produce los mismos efectos que cualquier obligación pura y simple; es decir, que el plazo pendiente no afecta no afecta la obligación. Su vencimiento acarrea la inexistencia de la obligación: pone fin a su eficacia futura. Por ejemplo, si A la debe pagar a B una renta vitalicia, la obligación de A se extingue por la muerte de B."

Autor No. 31, pág. 82.

“Es la fecha o acontecimiento que extingue la obligación. Como todo término, el extintivo debe ser futuro y debe ser cierto, es decir, que su ocurrencia sea inevitable.”

“El término extintivo no produce efectos retroactivos y por ello las prestaciones cumplidas con anterioridad a su acaecimiento no pueden repetirse. Por ejemplo, se conviene que un contrato de arrendamiento tenga una vigencia de doce meses, al cabo de los cuales deba darse por terminado; las prestaciones periódicas cumplidas con anterioridad a los doce meses no quedan en situación precaria; son válidas y no puede el acreedor pretender su devolución. Esta clase de plazo sólo pone fin, entonces, a las obligaciones vigentes al momento de su ocurrencia, pues las otras, anteriores, si las hubo, quedaron extinguidas por el pago o por cualquiera de los medios que producen el efecto de extinción.”

Autor No. 34.Pág. 123 ss:

 “ Es resolutorio el plazo  que sujeta a su cumplimiento la subsistencia de los  efectos  del acto jurídico; pendiente este plazo  el acto produce sus efectos  como si aquel no existiera, cumplido el plazo los efectos del negocio se extinguen hacia el futuro, quedando subsistentes los efectos ya producidos.”

PLAZO DETERMINADO

Autor No. 1, Tomo  7, pág. 313

“Habitualmente, el plazo es un suceso que ocurre en un día fijo, es decir, en un día designado específicamente en el calendario. Pero, el suceso elegido para señalar el plazo puede ser de tal suerte que su realización sea segura sin poder preverse el día de ello. El tipo de plazos de esa suerte es el fallecimiento de una persona;”

Autor No. 8. Tomo III.  Edición 1941. Pág. 102:

 “ Esta clasificación atiende  a la época  en que el plazo se va a verificar. Es determinado cuando se sabe  el momento en que se va ha verificar el hecho  futuro y cierto; una fecha, el 1º  de enero e 1944.”

Autor No. 12, Pág. 131.

“el término es un espacio de tiempo concedido al deudor para saldar su obligación. 

Hay términos expresados que resultan de una convención expresa, como cuando me obligo a pagaros una cierta suma dentro de un cierto tiempo”.

Autor No.13, Tomo I, pág. 371

“Lo que distingue el plazo determinado del que no lo es el conocimiento que se tiene de cuándo ha de ocurrir el hecho en que consiste.”

“Siempre se sabe que el hecho sucederá, pues si no habría condición y no término, pero se ignora en que momento.”

“La regla general es la de plazos determinados, pues es difícil dar otro ejemplo contrario que el del propio Código; la muerte de una persona.”

Autor No.22, pág. 907

“Es el acontecimiento futuro de realización cierta que, al momento de fijarse o nacer,  de manera expresa se determina debe transcurrir para que la obligación surta efectos o se extinga.”

Autor No. 24, pág. 291.

“El plazo como hecho jurídico futuro es de acaecimiento cierto. Sin embargo, su término puede establecerse por la autonomía privada, por la ley o por decisión judicial, de una manera indubitada a una fecha o acontecimiento que refleja a ésta”, caso en el cual se trata de un plazo determinado. 

Autor No. 28pág. 216.


"El plazo es determinado si se sabe cuando a de llegar, como el día tantos de tal mes y año, o tantos días, meses o años después de la fecha del testamento o del contrato."

Autor No. 30, tomo I, pág. 147

“El plazo puede ser determinado, si se sabe el día en que ha de llegar, como ‘dentro de 90 días’ o el dos de enero de 1980’
Autor No. 31, pág. 82.

“Esta especie de plazo dice relación a las circunstancias de tiempo del hecho en que consiste. Se sabe que el hecho va a ocurrir y además se sabe cuándo va a ocurrir...”

Autor No.36, Tomo  2, pág. 108

“El término indica el momento temporal en que finalizan o se inician los efectos del negocio jurídico.  A diferencia de la condición, que supone un acontecimiento futuro e incierto, el término se refiere a un momento futuro, pero cierto, y lo mismo que aquella, es un requisito de  eficacia de la voluntad negocial, en cuanto que los efectos del contrato se desplegarán o cesarán al llegar el momento temporal fijado.”

“Ese momento puede designarse con la mención de un día, pero también por la fijación de un evento que se producirá necesariamente, aunque se ignore cuando.  De ahí la fundamental distinción entre término certus an et quando y certus an et incertus quando. El primero significa que se sabe que el momento llegará y también cuándo ocurrirá.  El segundo, que se sabe su llegada, pero se ignora cuándo.”

